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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA BAJO LA CONDICIÓN DE PAGO DE PRECIOS UNITARIOS ANUAL, CON 

CARÁCTER NACIONAL, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 

SOCIAL A TRAVÉS DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL 

YUCATÁN, EN ADELANTE “EL INSTITUTO”, REPRESENTADO POR EL DR. ALONSO JUAN SANSORES 

RÍO, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL YUCATÁN, Y POR LA OTRA PARTE, LA PERSONA MORAL MG & B, S.A. DE 

C.V., EN LO SUCESIVO “EL CONTRATISTA”, REPRESENTADO POR LA C. MARÍA ELENA ÁLVAREZ 

OCHOA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 
 

 

DECLARACIONES 

I. “EL INSTITUTO” declara que: 

 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad 

jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro 

Social como un servicio público de carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5, de la Ley 

del Seguro Social (LSS). 

 

I.2 Conforme a lo dispuesto en la Escritura Pública número 128,331, Libro 2,314, de fecha 05 de 

enero de 2023, pasada ante la fe del Doctor Eduardo García Villegas, Titular de la Notaría Pública 

Número 15 de la Ciudad de México e inscrito en el Registro Público de Organismos 

Descentralizados el 09 de enero de 2023 bajo el folio número 97-7-09012023-142934; y cuyo 

Nombramiento fue aprobado mediante Oficio Número 09/9001/030000/2450 de fecha 13 de 

diciembre de 2022, por parte del H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, 

mediante Acuerdo ACDO.DN.HCT.131222/356.P.DG, inscrito en el Registro Público de Organismos 

Descentralizados el día 09 de enero de 2023 bajo el folio número 97-5-09012023-122129; así como 

de conformidad con el artículo 251 A de la Ley del Seguro Social, los artículos 144 Fracciones I, 

XXIII, XXXVI, 155 Fracción XXXII, en relación con el artículo 2 fracción IV inciso a) del Reglamento 

Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; y numeral 5.30 inciso b), de las Políticas, Bases y 

Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas del Instituto 

Mexicano del Seguro Social, el Dr. Alonso Juan Sansores Río, Titular del Órgano de Operación 

Administrativa Desconcentrada Estatal Yucatán de “EL INSTITUTO”, es el Servidor Público que 

cuenta con facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en 

cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello sea necesario celebrar un convenio 

modificatorio. 

 

I.3 Conforme a lo dispuesto en el artículo 2, fracción II del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas, en adelante “RLOPSRM”, así como en lo señalado en el 

numeral 5.30 inciso b), de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras Públicas y 

Servicios Relacionadas con las Mismas del Instituto Mexicano del Seguro Social, el Lic. José Luis 

Dorantes García, Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales, de “EL 
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INSTITUTO”, interviene como Área Responsable de la Contratación del presente instrumento 

jurídico, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por 

ello sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 

 

I.4 De conformidad con el artículo 2 fracción III, del “RLOPSRM”, así como en lo señalado en el 

numeral 5.30 inciso b), de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras Públicas y 

Servicios Relacionadas con las Mismas del Instituto Mexicano del Seguro Social, el Lic. José Luis 

Dorantes García, Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales, de “EL 

INSTITUTO”, interviene como Área Responsable de la Ejecución de los Trabajos, facultado para 

llevar la administración, control y seguimiento de los trabajos hasta la conclusión definitiva del 

presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin 

que por ello sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 

 

I.5 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación Directa 

Nacional, número AO-50-GYR-050GYR086-N-8-2025, realizado al amparo de lo establecido en el 

Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los Artículos 3 

fracción I, 27, fracción III, 28, 30, fracción I, 41, 42 fracción V y 45 fracción I, de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas vigente, en adelante “LOPSRM”. 

 

I.6 “EL INSTITUTO” cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el 

cumplimiento de sus obligaciones derivadas del presente contrato, como se desprende del 

dictamen de disponibilidad presupuestal previo con número de folio 0000068510-2025 de fecha 

02 de abril de 2025, correspondiente a la cuenta contable finat 51351002, mismo que se agrega 

como anexo 1 (uno) del presente contrato. 

 

I.7 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45. 

 

I.8 Tiene establecido su domicilio en calle 41, número 439 por 34, Colonia Industrial Ex Terrenos el 

Fénix, C.P. 97150, en la Ciudad de Mérida, Yucatán, mismo que señala para los fines y efectos 

legales del presente contrato. 

 

II. “EL CONTRATISTA” declara que: 

 

II.1 Es una persona moral legalmente constituida de conformidad con las leyes mexicanas, según 

consta en el testimonio que contiene la escritura número 12,872, de fecha 26 de agosto de 2008, 

pasada ante la fe del Licenciado Domingo Ruíz Ramón, Notario Público número 10 de la Ciudad de 

Villahermosa, Estado de Tabasco, denominada MG & B, S.A. de C.V. cuyo objeto social es, entre 

otros, realizar toda clase de construcciones, edificaciones, urbanizaciones, fraccionar, acabados, 

decoración, diseño y elaboración de planos , supervisión, administración y ejecución de todo tipo 

de obras como son: hidráulicas, sanitarias, civiles, ambientales, mecánicas, eléctricas  de alta y 
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baja tensión y en general todo tipo de trabajos referentes al ramo de la construcción; e inscrita 

en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, con el folio mercantil 

electrónico 11620*1 de fecha 11 de septiembre de 2008. 

 

II.2 La C. María Elena Álvarez Ochoa, en su carácter de Representante Legal, cuenta con facultades 

suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita 

mediante la escritura pública número 2,906 de fecha 26 de noviembre de 2018, pasada ante la fe 

del Licenciado Jesús Fabián Taracena Ble, notario público número 39 del municipio de Centro, 

Estado de Tabasco. La C. María Elena Álvarez Ochoa manifiesta bajo protesta de decir verdad 

que dicho poder no le han sido limitado ni revocado en forma alguna. 

 

II.3 Conoce el contenido y los requisitos que establecen la “LOPSRM” y su Reglamento; así como los 

demás ordenamientos en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección 

ecológica y de medio ambiente que rigen en el ámbito federal, estatal o municipal, Guías Técnicas 

de Construcción del IMSS, las especificaciones generales y particulares, y el contenido de los 

anexos que corren agregados al presente contrato como parte integrante del mismo, los cuales 

consisten en: 

 

RELACIÓN DE ANEXOS DEL PRESENTE CONTRATO 

NÚMERO 

DE 

ANEXO 

DENOMINACIÓN 

1 (UNO) DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

2 (DOS)  OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES, EMITIDA 

POR EL SAT, VIGENTE Y POSITIVA A LA FECHA DE FIRMA DEL PRESENTE 

CONTRATO. 

 OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE 

SEGURIDAD SOCIAL, EMITIDA POR EL IMSS, VIGENTE Y POSITIVA A LA 

FECHA DE FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO. 

 CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE APORTACIONES 

PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS, EMITIDA POR EL INFONAVIT, 

VIGENTE Y SIN ADEUDOS A LA FECHA DE FIRMA DEL PRESENTE 

CONTRATO. 

3 (TRES) CATÁLOGO DE CONCEPTOS 

4 

(CUATRO) 

PROGRAMA CALENDARIZADO DE EJECUCIÓN DE CONCEPTOS. 

5 

(CINCO) 

FIANZA DE CUMPLIMIENTO 

 

II.4 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos 

necesarios para su cumplimiento. 
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II.5 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes: MAB080826HA6. 

 

II.6 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 

32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y 

Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y 

las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de 

Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

 

II.7 Tiene establecido su domicilio en Av. Los Arboles Número 102, Colonia Heriberto Kehoe, 

Villahermosa, Tabasco C.P. 86030, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente 

contrato. 

 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

 

III.1.- Es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que 

de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 

 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

 

“EL INSTITUTO” encomienda a “EL CONTRATISTA” la realización de los trabajos consistentes en los 

Trabajos de Obra Civil (Plafón Y Pintura) de la Unidad de Medicina Familiar No. 58, ocasionados 

por un Fenómeno Climatológico "Siniestro" del Órgano de Operación Administrativa 

Desconcentrada Estatal Yucatán y “EL CONTRATISTA” se obliga a realizarlos de conformidad con: 

 
1. El catálogo de conceptos. 

2. El programa calendarizado de ejecución de conceptos. 

3. La información y documentación contenida en los anexos descritos en la declaración II.3, que 

forman parte de este contrato. 

4. Los procedimientos y requisitos que establecen la LOPSRM, su Reglamento, y los demás 

ordenamientos en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección 

ecológica y de medio ambiente que rigen en el ámbito federal, estatal y municipal.  

 

Los conceptos de trabajo objeto de este contrato, se llevarán a cabo por “EL CONTRATISTA” bajo la 

condición de pago sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado, conforme al catálogo de 

conceptos que se agrega como Anexo 3 (tres) integrante de este contrato. 

 

“EL CONTRATISTA” se compromete a que la ejecución y los trabajos se sujetarán a: 
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 La legislación mexicana; 

 La solicitud de cotización; 

 Las propuestas presentadas; 

 Los documentos que conforman el presente contrato y en su caso los que deriven de las 

modificaciones al mismo, en términos de la legislación aplicable; y 

 La bitácora de los trabajos. 

 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 

 

El monto del presente contrato es de $99,934.66 (Son: Noventa y nueve mil novecientos treinta y 

cuatro pesos 66/100 M.N.) más la cantidad de $15,989.55 (Son: Quince mil novecientos ochenta y 

nueve pesos 55/100 M.N.) por concepto del Impuesto al Valor Agregado, lo que hace un total de 

$115,924.21 (Son: Ciento quince mil novecientos veinticuatro pesos 21/100 M.N.). 

TERCERA. ANTICIPOS. 

Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a “EL CONTRATISTA". 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

“LAS PARTES” convienen que los trabajos objeto del presente contrato se paguen mediante la 

formulación de estimaciones, mismas que se acompañarán de la documentación que acredite la 

procedencia de su pago, conforme a las previsiones del artículo 132 del RLOPSRM. 

 

Las estimaciones de los trabajos serán presentadas por “EL CONTRATISTA” al Residente dentro de 

los seis días naturales siguientes a la fecha de corte quien deberá efectuar la revisión y autorización 

de las estimaciones de los trabajos ejecutados, en un plazo que no excederá de quince días naturales 

contados a partir de la fecha de su presentación. 

 
En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro 

de dicho plazo, se resolverán y, en su caso, se incorporarán en la siguiente estimación. 

 

Las estimaciones por trabajos ejecutados deberán pagarse por parte de “EL INSTITUTO”, en un plazo 

no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la 

residencia de la obra y que “EL CONTRATISTA” haya presentado la factura electrónica (CFDI) 

correspondiente. El pago se realizará a través de transferencia electrónica de fondos, a la cuenta de 

cheques con CLABE bancaria estandarizada, de la Institución de Crédito elección de “EL 

CONTRATISTA” que notifique oportunamente a “EL INSTITUTO”. 
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En caso de que las facturas entregadas por “EL CONTRATISTA” presenten errores o deficiencias, “EL 

INSTITUTO”, dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recepción, indicará por escrito a “EL 

CONTRATISTA” las deficiencias que deberá corregir y se efectuará la anotación en la bitácora. El 

periodo que transcurra entre la entrega del citado escrito y la presentación de las correcciones por 

parte del contratista no se computará para efectos del segundo párrafo del artículo 54 de la 

“LOPSRM”. 

 

El pago de las estimaciones no se considerará como la aceptación plena de los trabajos, ya que “EL 

INSTITUTO” tendrá el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados y, en su caso, del 

pago en exceso que se haya efectuado. 

 

En el caso que “EL CONTRATISTA” no presente las estimaciones dentro del plazo establecido, la 

estimación correspondiente se presentará en la siguiente fecha de corte, sin que ello de a lugar a la 

reclamación de gastos financieros por parte de “EL CONTRATISTA”. 

 

Si con motivo de la cesión de los derechos de cobro solicitada por “EL CONTRATISTA” se origina un 

atraso en el pago, no procederá el pago de gastos financieros. 

 

En caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones, “EL INSTITUTO”, a solicitud de “EL 

CONTRATISTA” y de conformidad con lo previsto en el primer párrafo del artículo 55 de la “LOPSRM”, 

pagará gastos financieros conforme a una tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos 

de la Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos empezarán a 

generarse cuando “LAS PARTES” tengan definido el importe a pagar y se calcularán sobre las 

cantidades no pagadas y se computarán por días naturales desde que sean determinadas y hasta la 

fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL CONTRATISTA”. 

 
El atraso que tenga lugar por la falta de pago de estimaciones no implicará retraso en el programa de 

ejecución convenido y, por tanto, no se considerará como causa de aplicación de penas convencionales 

ni como incumplimiento del contrato y causa de rescisión administrativa, en este caso “EL INSTITUTO” 

a solicitud del contratista diferirá en igual plazo la fecha de terminación de los trabajos y se 

formalizaran a través del convenio respectivo, lo cual deberá documentarse y registrarse en la 

bitácora. 

 

No procederá dicho diferimiento cuando el retraso en el pago derive de causas imputables a “EL 

CONTRATISTA”. 

 

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido “EL CONTRATISTA”, deberá reintegrar las 

cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes. Los cargos se calcularán sobre las 
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cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales desde la fecha del 

pago y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL 

INSTITUTO”. 

 

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de “EL CONTRATISTA” 

sean compensadas en la estimación siguiente, o en el finiquito, si dicho pago no se hubiera 

identificado con anterioridad. 

 

Asimismo, de conformidad con el Anexo 2 “Normatividad de pago de las cuentas contables” del 

“Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite 

de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos” vigente 

del Instituto Mexicano del Seguro Social, para la cuenta contable finat 51351002 del Departamento de 

Conservación y Servicios Generales. El pago de los trabajos se realizará en pesos mexicanos y no podrá 

exceder de veinte días naturales contados a partir de la entrega de los documentos siguientes, previa 

prestación de los servicios en los términos del contrato: 

 
• Representación Impresa del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), que cumpla con los 

requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, en la que se 

indique los trabajos ejecutados a entera satisfacción del IMSS, con clave de Uso S01 “Sin Efectos 

Fiscales” y: 

• Número de proveedor. 

• Número de contrato. 

• Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social (imss), 

positiva y vigente. 

 

El Comprobante Fiscal Digital por internet deberá emitirse en la versión 4.0 considerando que en 

lo relativo al domicilio fiscal del receptor del CFDI corresponderá únicamente al código postal del 

emisor y del receptor, así como indicar el Régimen Fiscal con Clave 603 Personas Morales con Fines no 

Lucrativos y la clave de uso S01 Sin Efectos Fiscales, Método de pago PPD “Pago en Parcialidades o 

Diferido”, Forma de Pago “Por definir”. 

 
Los documentos antes señalados, deberán ser entregados en un horario de 08:00 a 13:00 horas de 

lunes a viernes en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones, sito en calle 41 

número 439 por 34 Colonia Industrial, Código Postal, 97150 de la ciudad de Mérida, Yucatán. 

 

“EL CONTRATISTA” deberá expedir sus CFDI, en el esquema de facturación electrónica, con las 

especificaciones normadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) a nombre del Instituto 

Mexicano del Seguro Social, con Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45, con domicilio en 

Avenida Paseo de la Reforma no. 476, Colonia Juárez, C.P. 06600, Alcaldía Cuauhtémoc, en la Ciudad de 
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México. 

 

“EL CONTRATISTA”, para cada uno de los pagos que efectivamente reciba, de acuerdo con esta 

cláusula, deberá de expedir a nombre de “EL INSTITUTO”, el “CFDI con complemento para la 

recepción de pagos”, también denominado “recibo electrónico de pago”, el cual elaborará dentro de 

los plazos establecidos por las disposiciones fiscales vigentes y lo cargará en el portal de servicios a 

proveedores de la página de “EL INSTITUTO”. 

Para la validación de dichos comprobantes “EL CONTRATISTA” deberá cargar en internet, a través del 

portal de servicios a proveedores de la página de “EL INSTITUTO” el archivo en formato XML, la validez 

de los mismos será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes válidos serán 

procedentes para pago. 

 

“EL CONTRATISTA” se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor del “EL INSTITUTO” 

previamente validados en el portal de servicios a proveedores, salvo justificación y comunicación por 

parte del mismo al administrador del contrato para su autorización expresa, debiendo éste informar al 

área de trámite de erogaciones de dicha justificación y reposición del comprobante fiscal digital por 

internet (CFDI) en su caso. 

 

“EL CONTRATISTA” acepta que el "EL INSTITUTO" le efectúe el pago a través de transferencia 

electrónica, para tal efecto proporciona el número de cuenta, clabe interbancaria, nombre de la 

institución bancaria a nombre del a nombre de “EL CONTRATISTA”. 

 

El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, y en la fecha programada a través 

del esquema electrónico interbancario que “EL INSTITUTO” tiene en operación; para tal efecto “EL 

CONTRATISTA” deberá proporcionar la documentación requerida por la Coordinación de Tesorería 

para dar de alta en el sistema de “el instituto” la cuenta bancaria (no deberá ser referenciada ni 

concentradora) clabe y banco. 

 
El pago se depositará en la fecha programada de pago, a través del esquema interbancario si la cuenta 

bancaria “EL CONTRATISTA” está contratada con Banorte, BBVA Bancomer, HSBC, Scotiabank Inverlat, 

o a través del esquema interbancario vía SPEI (sistema de pagos electrónicos interbancarios), si la 

cuenta pertenece a un banco distinto a los antes mencionados 

 

Asimismo, "EL INSTITUTO" aceptará de "EL CONTRATISTA", que en el supuesto de que tenga cuentas 

líquidas y exigibles a su cargo, aplicarlas contra los adeudos que, en su caso, tuviera por concepto de 

cuotas obrero-patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 b cuarto párrafo, de la ley del seguro 

social. 
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“EL CONTRATISTA” que celebre contrato de cesión de derechos de cobro, deberán notificarlo a "EL 

INSTITUTO", con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, 

entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los 

documentos sustantivos de dicha cesión, de igual forma el que celebre contrato de cesión de derechos 

de cobro a través de factoraje financiero conforme al programa de cadenas productivas de nacional 

financiera, S.N.C., Institución de Banca De Desarrollo. 

 

El pago de las estimaciones quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL CONTRATISTA” 

deba efectuar por concepto de pena convencional y/o deductiva. 

 

“EL INSTITUTO” se obliga a pagar a “EL CONTRATISTA” hasta la cantidad señalada en la cláusula 

segunda de este instrumento jurídico, en moneda nacional. 

 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la  

recepción de los servicios y del CFDI o factura electrónica, esto considerando que no existan 

aclaraciones al importe o servicios facturados, para lo cual es necesario que el CFDI o factura 

electrónica que se presente reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el 

desglose de los servicios prestados y los precios unitarios; asimismo, deberá acompañarse con la 

documentación completa y debidamente requisitada. 

 

El tiempo que “EL CONTRATISTA” utilice para la corrección de la documentación entregada, no se 

computará para efectos de pago. 

 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el IVA, cuando aplique. 

 

QUINTA. PLAZO DE EJECUCIÓN 

 

“El CONTRATISTA” se obliga a ejecutar los trabajos objeto de este contrato en un plazo de 30 (treinta) 

días naturales, pactándose como fecha de inicio el día 20 de mayo de 2025, y de conclusión el día 18 

de junio de 2025. 

 

SEXTA. GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO Y DE VICIOS OCULTOS. 

 

A. Garantía de cumplimiento. 

 

“El CONTRATISTA” dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha de la notificación del fallo 

y previo a la firma del contrato, se obliga a constituir una garantía indivisible por el monto total de la 

obligación garantizada, para el primer ejercicio, mediante fianza expedida por compañía afianzadora 

mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de “EL INSTITUTO” por 
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un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto autorizado en el primer ejercicio del 

contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 

 

B. Garantía para responder por vicios ocultos. 

 

“EL CONTRATISTA” en el acto de entrega física de los trabajos exhibirá la garantía prevista en el 

artículo 66 de la “LOPSRM”, la cual tendrá una vigencia de doce meses contados a partir de la fecha de 

dicho acto. 

 

“EL CONTRATISTA” a su elección, podrá exhibir fianza por el equivalente al diez por ciento del monto 

total ejercido de los trabajos; presentar una carta de crédito irrevocable por el equivalente al cinco por 

ciento del monto total ejercido de los trabajos, o bien, aportar recursos líquidos por una cantidad 

equivalente al 5% (cinco por ciento) del mismo monto en fideicomisos especialmente constituidos para 

ello, por cualquier defecto que resultare en los trabajos, de los vicios ocultos y cualquier otra 

responsabilidad en que hubiere incurrido “EL CONTRATISTA”. 

 

Una vez transcurridos los doce meses contados a partir de la fecha de entrega física de los trabajos, 

siempre que, durante su vigencia, no haya surgido responsabilidad a cargo de “EL CONTRATISTA”, la 

fianza o carta de crédito irrevocable por vicios ocultos se cancelará automáticamente de conformidad 

con el artículo 66 de la “LOPSRM”. 

 

SÉPTIMA. DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. 

 

“EL INSTITUTO” se obliga a poner oportunamente a disposición de “EL CONTRATISTA” el (los) 

inmueble(s) en que deban llevarse a cabo los trabajos objeto de este contrato, haciéndolo constar por 

escrito. El incumplimiento por parte de “EL INSTITUTO” prorrogará en igual plazo la fecha 

originalmente pactada para la terminación de los trabajos. 

 

“EL INSTITUTO” pondrá a disposición de “EL CONTRATISTA”, en su caso, los permisos, licencias y 

demás autorizaciones que sean necesarios para la realización de los trabajos, exceptuando aquellos 

que en la solicitud de cotización se haya señalado que quedaban a cargo de “EL CONTRATISTA”. 

 

OCTAVA. DESIGNACIÓN DE SUPERINTENDENTE. 

 

“El CONTRATISTA” se obliga a designar previamente al inicio de la ejecución de los trabajos, al 

“SUPERINTENDENTE”, quien deberá permanecer en el sitio de realización de los mismos, estará 

facultado para oír y recibir toda clase de notificaciones relacionadas con los trabajos, aún las de 

carácter personal, tomará las decisiones que se requieran en todo lo relativo al cumplimiento del 
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contrato, así como cumplir con lo establecido en el primer párrafo del artículo 117 de “RLOPSRM” y 

las funciones que le confiere el artículo 125, fracción II del mismo Reglamento. 

 

“EL INSTITUTO” se reserva el derecho de aceptar o de solicitar en cualquier momento, por causas 

justificadas, la sustitución del “SUPERINTENDENTE” de los trabajos, y “EL CONTRATISTA” tendrá la 

obligación de nombrar a otro que reúna los requisitos exigidos en la solicitud de cotización.  

 

NOVENA. DESIGNACION DEL RESIDENTE Y DE LA VIGILANCIA, CONTROL Y SUPERVISIÓN DE LOS 

TRABAJOS. 

 

“EL INSTITUTO” establecerá la residencia de obra con antelación a la fecha pactada para el inicio de 

los trabajos, quien fungirá como su representante ante el contratista y será el responsable directo de 

la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos, incluyendo la aprobación de las 

estimaciones presentadas por “EL CONTRATISTA”. 

 

La residencia de obra deberá estar ubicada en el sitio de ejecución de los trabajos, tendrá las funciones 

previstas en el artículo 113 del “RLOPSRM”, y efectuará los registros en la Bitácora conforme al artículo 

125, fracción I del mismo ordenamiento. 

 

DÉCIMA. DE LA BITÁCORA. 

 

La bitácora es el instrumento técnico que constituye el medio de comunicación entre “LAS PARTES”, en 

la cual se registrarán los asuntos y eventos importantes que se presenten durante la ejecución de los 

trabajos. 

 

El uso de la bitácora electrónica es obligatorio para “LAS PARTES”. Su elaboración, anotaciones, 

control y seguimiento, se hará por medios remotos de comunicación electrónica por el Residente y el 

Superintendente, a través del programa informático que se encuentra disponible en la página web: 

http//besop.funcionpublica.gob.mx, quienes para su uso deberán cumplir con lo dispuesto en los 

artículos 123 y 126 del “RLOPSRM” y con el “ACUERDO por el que se establecen las disposiciones 

administrativas de carácter general para el uso del Sistema de Bitácora Electrónica y Seguimiento a Obra 

Pública”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2018. 

 
La bitácora se cerrará en la fecha de autorización de la estimación final. 

 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL CONTRATISTA”. 

 

"EL CONTRATISTA" se obliga a: 
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a) Cumplir con las Normas de Calidad aplicables a los materiales y equipos que se utilicen en la 

ejecución de los trabajos, conforme a los Anexos que forman parte de este contrato;  

b) Realizar los trabajos de conformidad con el Proyecto ejecutivo y especificaciones pactadas por 

“LAS PARTES”; 

c) Responder por su cuenta y riesgo de los defectos y vicios ocultos que se llegaran a presentar  

en los trabajos y de los daños y perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte se 

lleguen a causar a “EL INSTITUTO” o a terceros, en cuyo caso, se hará efectiva la garantía 

otorgada, hasta por el monto total de la misma; 

d) Responder por violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual e 

industrial; 

e) No transferir a terceras personas físicas o morales sus derechos y obligaciones derivados de 

este contrato y sus anexos, sobre los bienes o trabajos ejecutados, salvo los derechos de cobro 

sobre las estimaciones, en cuyo caso se requerirá la previa aprobación expresa y por escrito de 

“EL INSTITUTO”, en los términos de la “LOPSRM” y el “RLOPSRM”; 

f) Responder de las obligaciones que adquiera con las personas que subcontrate para la 

ejecución de los trabajos, por lo que el subcontratista no tendrá ninguna acción o derecho para 

hacer valer en contra de “EL INSTITUTO” por tales obligaciones; 

g) Solicitar la autorización previa al titular del Área responsable de la ejecución de los trabajos, si 

posterior a la adjudicación del contrato, "EL CONTRATISTA" tuviera la necesidad por la 

naturaleza o especialidad de los trabajos a subcontratar; 

 

DÉCIMA SEGUNDA. AJUSTE DE COSTOS 

 

Ajuste de costos directos 

 

“LAS PARTES” acuerdan que, en caso de que procedan, llevarán a cabo la revisión y ajuste de los 

costos que integran los precios unitarios pactados en este contrato, cuando a partir del acto de 

presentación y apertura de proposiciones ocurran circunstancias de orden económico no previstas en 

el contrato que determinen un aumento o reducción de los costos directos de los trabajos aún no 

ejecutados, conforme al programa convenido, debiendo constar por escrito el aumento o reducción 

correspondiente. 

 
La revisión y ajuste de costos mencionada en el párrafo anterior, se realizará en términos del artículo 

57 fracción I de la “LOPSRM”, y de acuerdo con lo previsto en los artículos 56 y 58 del citado 

ordenamiento legal, 173, 174 y 178 y demás relativos y aplicables del “RLOPSRM”. 

 

Ajuste de costos indirectos y financiamiento. 
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Cuando la modificación al contrato implique aumento o reducción por una diferencia superior al 25% 

(veinticinco por ciento) del importe original establecido o del plazo de ejecución, el Área responsable 

de la ejecución de los trabajos junto con “EL CONTRATISTA”, deberán revisar los costos indirectos y 

del financiamiento originalmente pactados y determinar la procedencia de ajustarlos a las nuevas 

condiciones en caso de que éstas se presenten. 

 
Será necesario solicitar de manera justificada la autorización de la Unidad de Normatividad de la 

Secretaría de la Hacienda y Crédito Público, en los siguientes casos: 

 

a. Cuando el monto se incremente en más de un 25% (veinticinco por ciento), sin que se 

incremente el plazo de ejecución originalmente pactado en el contrato; 

 

b. Cuando el monto y el plazo de ejecución originalmente pactados en el contrato se 

reduzcan en más de un 25% (veinticinco por ciento), y 

 

c. Cuando el monto y el plazo de ejecución originalmente pactados en el contrato se 

incrementen en más de un 25% (veinticinco por ciento). 

 
La revisión de los costos indirectos y del financiamiento se realizará siempre y cuando se encuentre 

vigente el contrato, conforme al procedimiento establecido en el artículo 102 del “RLOPSRM”. 

 

Ajuste de costo de financiamiento. 

 

Para reconocer en el costo por financiamiento las variaciones de la tasa de interés que “EL 

CONTRATISTA” haya considerado en su proposición, “EL INSTITUTO” deberá sujetarse a lo dispuesto 

en el artículo 217 del “RLOPSRM”. 

 

Ajuste de costo por cargos adicionales. 

 

Los cargos adicionales solamente serán ajustados cuando las disposiciones legales que les dieron 

origen establezcan un incremento o decremento para los mismos. 

 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL CONTRATO. 

 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL INSTITUTO” podrá dentro de su presupuesto autorizado, bajo su 

responsabilidad y por razones fundadas y explícitas, modificar este contrato, mediante convenios 

celebrados en términos del artículo 59 de la “LOPSRM”, siempre y cuando éstos, considerados 

conjunta o separadamente, no rebasen el 25% (veinticinco por ciento) del monto del contrato o del 
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plazo de ejecución pactado, ni impliquen variaciones sustanciales al Proyecto Ejecutivo preparado por 

“EL CONTRATISTA”, ni se celebren para eludir en cualquier forma el cumplimiento de la “LOPSRM”. 

 
Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, pero no varían el objeto del proyecto, se podrán 

celebrar convenios adicionales respecto a las nuevas condiciones. Dichas modificaciones no podrán, en 

modo alguno, afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y características esenciales del 

objeto de este contrato, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de la “LOPSRM” 

o de los Tratados. 

 
Las modificaciones a este contrato podrán realizarse en aumento o en reducción del plazo de 

ejecución o monto del contrato. Si se modifica el plazo de ejecución, los periodos se expresarán en días 

naturales, y la determinación del porcentaje de variación se hará con respecto del plazo de ejecución 

pactado; en tanto que, si es al monto, la comparación será con base en el monto convenido.  

 
Las modificaciones al plazo de ejecución de los trabajos serán independientes a las modificaciones al 

monto, y se considerarán en forma separada, aun cuando para fines de su formalización puedan 

integrarse en un sólo documento, distinguiéndolos unos de otros, anexando la documentación que los 

soporte para efectos de pago. 

 
El residente de obra deberá sustentar el dictamen técnico que funde y motive las causas que originen 

la celebración de los convenios modificatorios o adicionales, según sea el caso, considerándose éstos 

parte de este contrato. 

 
Una vez determinadas las posibles modificaciones al contrato, su suscripción no deberá exceder de 45 

(cuarenta y cinco) días naturales, contados a partir de la mencionada determinación. 

 
Cuando se realicen conceptos de trabajo al amparo de convenios en monto o en plazo, dichos 

conceptos se deberán considerar y administrar independientemente a los originalmente pactados en 

este contrato, debiéndose formular estimaciones específicas, a efecto de tener un control y  

seguimiento adecuado. 

 

DÉCIMA CUARTA. CANTIDADES Y CONCEPTOS ADICIONALES. 

 

Cuando durante la ejecución de los trabajos se requiera la realización de cantidades adicionales o 

conceptos no previstos en el catálogo original, “EL INSTITUTO” podrá autorizar el pago de las 

estimaciones de los trabajos ejecutados, previamente a la celebración de los convenios respectivos, 

vigilando que dichos incrementos no rebasen el presupuesto autorizado en el contrato. Tratándose de 

cantidades adicionales, éstas se pagarán a los precios unitarios pactados originalmente; tratándose de 
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los conceptos no previstos en el catálogo de conceptos del contrato, sus precios unitarios deberán ser 

conciliados y autorizados, previamente a su pago. 

 

Si durante la ejecución de los trabajos, “EL CONTRATISTA” se percata de la necesidad de ejecutar 

cantidades adicionales o conceptos no previstos en el catálogo original del contrato, deberá notificarlo 

a “EL INSTITUTO”, y “EL CONTRATISTA” sólo podrá ejecutarlos una vez que cuente con la autorización 

por escrito o en la Bitácora, por parte de la residencia, salvo que se trate de situaciones de emergencia 

en las que no sea posible esperar su autorización. 

 

Cuando “EL INSTITUTO” requiera de la ejecución de los trabajos o conceptos no previstos en el 

catálogo original del contrato, éstos deberán ser autorizados y registrados en la Bitácora por el 

residente. 

 
A los precios unitarios generados para los referidos conceptos se deberán aplicar los porcentajes de 

indirectos, el costo por financiamiento, el cargo por utilidad y los cargos adicionales convenidos en el 

presente contrato, salvo lo previsto en el artículo 102 del “RLOPSRM”. 

 

DÉCIMA QUINTA. RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES 

 

“EL INSTITUTO” verificará que los trabajos objeto de este contrato se estén realizando por "EL 

CONTRATISTA" conforme al programa de ejecución respectivo. 

 
Si de la verificación se desprende que el avance de la ejecución de los trabajos es menor de lo que 

debió realizarse, “EL INSTITUTO” aplicará una retención económica del 11.0 % (once por ciento), 

calculado en función del importe de los trabajos no ejecutados conforme al programa de trabajo 

acordado entre “LAS PARTES”. Dichas retenciones podrán ser recuperadas por “EL CONTRATISTA” en 

las siguientes estimaciones, si regularizan los tiempos de atraso conforme al citado programa.  

 

Una vez cuantificadas las retenciones económicas, éstas se harán del conocimiento de “EL 

CONTRATISTA” mediante nota de bitácora u oficio y se incluirá en la estimación que corresponda a la 

fecha en que se determine el atraso en el cumplimiento. 

 
En caso de existir retenciones a la fecha de terminación de los trabajos pactada en el contrato y 

trabajos pendientes de ejecutar, éstas seguirán en poder de “EL INSTITUTO”. La cantidad determinada 

por concepto de penas convencionales que se cuantifique a partir de la fecha de terminación de l plazo 

se hará efectiva contra el importe de las retenciones económicas que haya aplicado “EL INSTITUTO”. 

 

En caso de que “EL CONTRATISTA” incurra en atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas para la 

ejecución total de los trabajos, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Programa 
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de ejecución de los trabajos vigente y acordado entre “LAS PARTES”, el Residente aplicará la pena 

convencional del 5 (cinco) al millar, por cada día de atraso sobre el importe de los trabajos no ejecutados, 

de conformidad con el presente contrato y sus respectivos anexos. 

 

El Residente una vez cuantificada la pena convencional la notificará a “EL CONTRATISTA” a través de 

oficio o nota de bitácora una vez que la cuantifique. 

 
La cantidad determinada por concepto de penas convencionales que se cuantifique a partir de la fecha 

de terminación del plazo se hará efectiva contra el importe de las retenciones económicas que haya 

aplicado “EL INSTITUTO”. 

 
El importe de la pena convencional no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 

cumplimiento del contrato, y en el caso de haberse exceptuado de la garantía, no deberá exceder del 

veinte por ciento del monto total del contrato. 

 

DÉCIMA SEXTA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO. 

 

“EL INSTITUTO” podrá suspender temporalmente, en todo o en parte, los trabajos contratados por 

cualquier causa justificada, en cuyo caso cubrirá a “EL CONTRATISTA” los trabajos ejecutados no 

pagados y, previa solicitud, los gastos no recuperables siempre que éstos sean razonables, estén 

debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato de que se trate. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar 

produciendo todos sus efectos legales, si “EL INSTITUTO” así lo determina. 

 
Cuando la suspensión derive de un caso fortuito o fuerza mayor, no existirá ninguna responsabilidad 

para “LAS PARTES”, debiendo únicamente suscribir un convenio donde se reconozca el plazo de 

suspensión y las fechas de inicio y terminación de los trabajos, sin modificar el plazo de ejecución 

establecido en este Contrato. 

 
En caso de que los trabajos resulten dañados o destruidos y éstos requieran ser rehabilitados o 

repuestos, deberán reconocerse y pagarse mediante la celebración de un convenio en los términos del 

artículo 59 de la “LOPSRM”, siempre que no se trate de deficiencias o incumplimientos anteriores 

imputables a "EL CONTRATISTA". 

 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 

 

“EL INSTITUTO” podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato cuando concurran 

razones de interés general; existan causas justificadas que le impidan la continuación de los trabajos, 
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y se demuestre que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio 

grave al Estado; se determine la nulidad de actos que dieron origen al contrato, con motivo de la 

resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría Anticorrupción y 

Buen Gobierno, o por resolución de autoridad judicial competente, o bien, no sea posible determinar 

la temporalidad de la suspensión de los trabajos a que se refiere este contrato. En estos supuestos, 

“EL INSTITUTO” reembolsará a “EL CONTRATISTA” los gastos no recuperables en que haya incurrido, 

siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente 

con la operación correspondiente. 

 

Una vez comunicada por “EL INSTITUTO” la terminación anticipada del contrato, procederá a tomar 

inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones 

respectivas, levantando, con o sin la comparecencia de “EL CONTRATISTA”, acta circunstanciada del 

estado en que se encuentre la obra. En el caso de entidades, el acta circunstanciada se levantará ante 

la presencia de fedatario público. El contratista estará obligado a devolver a “EL INSTITUTO”, en un 

plazo de diez días naturales, contados a partir del inicio del procedimiento de terminación anticipada, 

toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realización de los trabajos. 

 

DÉCIMA OCTAVA. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO 

 

“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL 

CONTRATISTA” incurra en alguna de las siguientes causales: 

 

i. No iniciar los trabajos objeto de este Contrato dentro de los 15 (quince) días siguientes a la 

fecha convenida, sin causa justificada, conforme a la “LOPSRM” y su Reglamento; 

 

ii. Interrumpir injustificadamente la ejecución de los trabajos o negarse a reparar o reponer 

alguna parte de ellos, que hubiere sido detectada como defectuosa por “EL INSTITUTO”; 

 

iii. No ejecutar los trabajos de conformidad con lo estipulado en este Contrato y sus anexos o sin 

motivo justificado no acatar las órdenes dadas por el Residente; 

 

iv. Incumplir el programa vigente de ejecución convenido por falta de materiales, trabajadores o 

equipo y maquinaria de construcción, y que a juicio de “EL INSTITUTO”, el atraso pueda 

dificultar la terminación satisfactoria de los trabajos en el plazo de ejecución estipulado en este 

Contrato. 

 
No implicará retraso en el programa de ejecución convenido, el atraso que tenga lugar por la 

falta de pago de estimaciones o la falta de información referente a planos, especificaciones o 

normas de calidad, de entrega física de las áreas de trabajo y de entrega oportuna de 
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materiales y equipos de instalación permanente, de licencias y permisos que deba 

proporcionar o suministrar “EL INSTITUTO”, así como cuando ésta haya ordenado la 

suspensión de los trabajos; 

 

v. Sea declarado en concurso mercantil o alguna figura análoga; 

 

vi. Cuando subcontrate partes de los trabajos objeto del contrato sin contar con la autorización 

por escrito de “EL INSTITUTO”; 

 

vii. Transferir los derechos de cobro derivados del contrato sin contar con la autorización por 

escrito de “EL INSTITUTO”; 

 

viii. No otorgar a “EL INSTITUTO” y a las dependencias que tengan facultad de intervenir, las 

facilidades y datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión de los materiales y 

trabajos; 

 

ix. Incumplir con el compromiso que, en su caso, haya adquirido al momento de la suscripción del 

contrato, relativo a la reserva y confidencialidad de la información o documentación 

proporcionada por “EL INSTITUTO” para la ejecución de los trabajos, y 

 

x. Cambiar su nacionalidad por otra, en el caso de que haya sido establecido como requisito tener 

una determinada nacionalidad; 

 

xi. Invocar la protección de su gobierno en relación con el contrato, cuando sea extranjero; 

 

xii. Incumplir cualquiera de las obligaciones distintas de las anteriores y derivadas del presente 

contrato. 

 

“EL INSTITUTO”, llevará a cabo el procedimiento de rescisión en términos de los artículos 61 de la 

“LOPSRM”, 155, 157, 158 y 159 del “RLOPSRM”. 

DÉCIMA NOVENA. RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

“EL CONTRATISTA” deberá notificar a “EL INSTITUTO”, a través de la bitácora o excepcionalmente 

por escrito, la terminación de los trabajos objeto del presente contrato, anexando los documentos que 

lo soporten e incluirá una relación de las estimaciones o de los gastos aprobados, monto ejercido y 

créditos a favor o en contra, para que ésta, en un plazo de no mayor a quince días a partir de la 

notificación del contratista, verifique la debida terminación de los mismos conforme a las condiciones 

establecidas en el contrato. 
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Si durante la verificación de los trabajos, “EL INSTITUTO” encuentra deficiencias en la terminación de 

los mismos, solicitará a “EL CONTRATISTA” su reparación, a efecto de que éstas se corrijan conforme a 

las condiciones requeridas en el presente contrato y sus anexos. En tal caso, el plazo de verificación de 

los trabajos se podrá prorrogar por el periodo que acuerden las partes para la reparación de las 

deficiencias; en este periodo, no se aplicarán penas convencionales. Lo anterior, sin perjuicio de que 

“EL INSTITUTO” opte por la rescisión administrativa de este contrato. 

 

Al finalizar la verificación de los trabajos, “EL INSTITUTO” contará con un plazo de quince días 

naturales para proceder a la recepción de los mismos mediante el levantamiento del acta 

correspondiente, quedando los trabajos ejecutados bajo su responsabilidad. 

 

VIGÉSIMA. FINIQUITO DEL CONTRATO Y EXTINCIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

 

“LAS PARTES”, dentro de los sesenta días naturales siguientes a partir de la recepción física de los 

trabajos, elaborarán el finiquito correspondiente, a efecto de dar por terminados, parcial o totalmente, 

los derechos y obligaciones de este contrato, anexando el acta de recepción física de los trabajos y la 

constancia de entrega de la garantía por defectos y vicios ocultos. 

 

“EL INSTITUTO” deberá notificar por oficio o por medio de la bitácora a “EL CONTRATISTA”, a través 

de su representante legal o su Superintendente de Construcción, la fecha, lugar y hora en que se  

llevará a cabo el finiquito y en caso de que no acuda “EL INSTITUTO” procederá a elaborarlo, debiendo 

comunicar su resultado al contratista dentro de un plazo de diez días naturales, contado a partir de su 

emisión; para que éste en un plazo de 15 (quince) días naturales siguientes al de la fecha de 

notificación alegue lo que a su derecho corresponda, si transcurrido este plazo no realiza alguna 

gestión, se dará por aceptado. 

 

De existir desacuerdo entre “LAS PARTES” respecto al finiquito, “EL INSTITUTO” procederá en 

términos del párrafo anterior. 

 

En el finiquito se harán constar los créditos a favor y en contra que resulten para cada una de “LAS 

PARTES”, el concepto general que les dio origen y el saldo resultante. En caso de rescisión, en el 

finiquito se asentarán las razones de la aplicación de las penas convencionales o del sobre costo de los 

trabajos. 

 

Si del finiquito resulta que existen saldos a favor de “LAS PARTES” deberá liquidarlos dentro del plazo 

de 15 (quince) días naturales siguientes a la firma del finiquito, caso contrario deberá elaborarse el 

acta de extinción de derechos y obligaciones una vez liquidado el saldo. 
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Si resulta que existen saldos a favor de “EL INSTITUTO”, el importe de los mismos se deducirá de las 

cantidades pendientes de cubrir por concepto de los trabajos ejecutados y si no fueran suficientes 

éstos, exigirá por oficio para que se realice el reintegro dentro de los diez días naturales siguientes y 

de no hacerlo, se generarán gastos financieros hasta la fecha en que efectivamente las cantidades se 

pongan a disposición de “EL INSTITUTO”, en términos de lo establecido con el artículo 55 de la 

“LOPSRM”. 

 

En caso de no obtenerse el reintegro, “EL INSTITUTO” procederá a hacer efectivas las garantías que se 

encuentren vigentes. 

 

Determinado el saldo total, y de no existir conformidad de “EL CONTRATISTA” con el finiquito, o bien, 

no acuda a la elaboración del mismo, “EL INSTITUTO” pondrá a disposición de éste el pago 

correspondiente, mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva. 

 
Cuando la liquidación de los saldos se realice dentro de los quince días naturales siguientes a la firma 

del finiquito, éste podrá utilizarse como el acta administrativa que de por extinguidos los derechos y 

obligaciones, debiendo agregar únicamente una manifestación de “LAS PARTES” de que no existen 

otros adeudos y por lo tanto se tendrán por terminados los derechos y obligaciones que genera este 

contrato, sin derecho a ulterior reclamación. 

 
El documento en el que conste el finiquito deberá reunir como mínimo los requisitos que se indican en 

el artículo 170 del “RLOPSRM”. 

 

VIGÉSIMA PRIMERA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 

 

“EL CONTRATISTA” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 

intervienen en la ejecución de los trabajos, deslindando de toda responsabilidad a “EL INSTITUTO” 

respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, 

fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, 

beneficiario o intermediario. 

 

“EL CONTRATISTA” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 

cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o 

intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL INSTITUTO”, así como 

en la ejecución de los trabajos. 

 

Para cualquier caso no previsto, “EL CONTRATISTA” exime expresamente a “EL INSTITUTO” de 

cualquier responsabilidad laboral, civil, penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar 

a generarse, relacionada con el presente contrato. 
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Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INSTITUTO” reciba una 

demanda laboral por parte de trabajadores de “EL CONTRATISTA”, en la que se reclame la solidaridad 

y/o sustitución patronal a “EL INSTITUTO”, “EL CONTRATISTA” queda obligado a dar cumplimiento a 

lo establecido en la presente cláusula. 

 

VIGÉSIMA SEGUNDA. DISCREPANCIAS. 

 

“LAS PARTES” acuerdan que, en el supuesto de existir durante la ejecución de los trabajos 

discrepancias de carácter técnico o administrativo, se sujetarán al siguiente procedimiento:  

 
Dentro de los 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la fecha en que se hayan asentado las 

discrepancias en la bitácora, “EL CONTRATISTA” presentará a “EL INSTITUTO” un escrito por medio el 

cual explique los motivos de éstas, adjuntando la documentación que soporten los hechos, para que 

“EL INSTITUTO” en un plazo no mayor de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la recepción del 

escrito, convoque a reunión de trabajo para dirimir las discrepancias. 

 
En caso de llegar a una solución, se levantará un acta administrativa, en la cual se indicarán los 

acuerdos adoptados por “LAS PARTES”, mismo que deberá quedar registrado en la bitácora. 

 
En caso de no llegar a ningún acuerdo se levantará el acta administrativa correspondiente de los  

hechos asentando la indicación de que “LAS PARTES” dejarán a salvo sus derechos para hacerlos valer 

ante las autoridades correspondientes, lo cual quedará registrado en la bitácora. 

 

Lo anterior sin perjuicio de que “LAS PARTES” puedan solicitar a la Secretaría de la Función Pública 

llevar a cabo el procedimiento de conciliación señalado en el artículo 95 de la “LOPSRM”. 

 

VIGÉSIMA TERCERA. CONCILIACIÓN. 

 

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución 

y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido 

en los artículos 95, 96 y 97 de la “LOPSRM”, y 284 al 294 de su Reglamento. 

 

VIGÉSIMA CUARTA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

 

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones 

del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la 

consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo 

establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 

Obligados, y demás legislación aplicable. 

 

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración 

del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad 

respectivos. 

 

Por tal motivo, “EL CONTRATISTA” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento 

de su parte, o de sus empleados a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente 

contrato. 

 

VIGÉSIMA QUINTA. JURISDICCIÓN. 

 

“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para 

lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales 

en la Ciudad de Mérida, Yucatán, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en 

razón de su domicilio actual o futuro. 

 

VIGÉSIMA SEXTA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

 

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del 

presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte 

integral del mismo, a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su 

Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Nacional de 

Procedimientos Civiles y Familiares; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 

Reglamento. 

 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. VIGENCIA DEL CONTRATO. 

 

La vigencia del contrato iniciará con la suscripción del mismo por “EL CONTRATISTA” y finalizará 

cuando se firme el acta de extinción de derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, o bien, se actualice 

el supuesto al que se refiere el último párrafo del artículo 170 del “RLOPSRM”. 

 

“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de 

todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo 

ratifican y firman en las fechas especificadas. 



Desconcentrada Estatal Yucatán 

    

 

    

 

 

 

POR: 

“EL INSTITUTO” 

 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

 

 

DR. ALONSO JUAN SANSORES 

RÍO 

 

TITULAR DEL ÓRGANO DE 

OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL 

YUCATÁN 

 

 

SARA690624M31 

LIC. JOSÉ LUIS DORANTES 

GARCÍA 

 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 

CONSERVACIÓN Y SERVICIOS 

GENERALES 

 

DOGL820622R91 

 

 

POR: 

“EL CONTRATISTA” 

 

 

NOMBRE 

 

CARGO 

 

R.F.C. 

 

C. MARIA ELENA ÁLVAREZ 

OCHOA 

 

REPRESENTANTE LEGAL 

 

MAB080826HA6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De conformidad en los términos de los párrafos primero y cuarto del Art. 115 de la LGTAIP, en el presente 
contrato se testan los datos correspondientes a: RFC, Cadena Original y Numero de Serie y Certificado. Lo 
anterior en virtud de que tales datos corresponden al ámbito privado de las personas físicas y morales. 
 



Contrato: CCOA2533513510020357 
 

 

 

 

 

 

Cadena original:  

 
cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b 

 

 

Firmante: JOSE LUIS DORANTES GARCIA Número de Serie: 00001000000703138155 

RFC: DOGL820622R91 Fecha de Firma: 30/05/2025 12:06 

Certificado: 

MIIGTjCCBDagAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDMxMzgxNTUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl 

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw 

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3 

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMTAyNjIyMzk1MFoXDTI3 

MTAyNjIyNDAzMFowgdkxIjAgBgNVBAMTGUpPU0UgTFVJUyBET1JBTlRFUyBHQVJDSUExIjAgBgNVBCkTGUpPU0UgTFVJUyBET1JBTlRFUyBHQVJDSUExIjAgBgNVBAoTGUpPU0UgTFVJUyBET1JBTlRFUyBHQVJD 

SUExCzAJBgNVBAYTAk1YMSkwJwYJKoZIhvcNAQkBFhpqb3NlLmRvcmFudGVzZ0Bob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNRE9HTDgyMDYyMlI5MTEbMBkGA1UEBRMSRE9HTDgyMDYyMkhZTlJSUzAwMIIBIjANBgkq 

hkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAvi2Vula2DgTwU/D5YoQHQneAX/E9gLRG14QHzMyacV3IXqKFxb2SVTBNJ6Tw5BPjlpeLiv0pGNmgQm1GMXcn57OJliSt4p1Doz9zMvmOc3l+nvLTZWWDob5HmQX7p44f 

it1GRzceUX0OHuOXoAvm9cBXZyyWxh6NXijlKg8trc1E9pRont5gn/LDOeFQ4o4MDfo7x3jjv2x2uF3uiGNYnnpjJFQnXtQ5J99uC1EfM+ypma+L2pymE+7C62C9bfgSASIGzg1vrIts9tb0mAZ5nAQ6PW1uJ+/c 

1OLNliRnLnwaO2Uf5ZdtcgdDwB2AWbUKkTmme6Pa5TpmlhzwrWIlrwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsG 

AQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQB1uPXF90Nn23PkSM12gEUkVGyX/dQHNCD0acPKd4KUQYFhD98LBrO3/SCkdzoxnjMNAdofcZtfMnLuzu9xlMsU8Ni6J1Bjy5oA61FYLNdrWINipLQoXSvLNkip0e0y 

fJi7UFYnSsNc+8y+Dv1rFoGlb86pT0bN1Y7iEa+ECV0RVBNQyr4d3fQy+gV2Z7P2JE3ngQQoC8Lh8VFtlp3qr1ptRuN2gyypT7WUBiX5qLDK2xm2zaK3iEpKjJJGWcVAL2zT5nsgEzUd/+SzQ3C/0XVmqjFsAHpb 

gD9m30abJX3XjkiVkW9StqndDg+zXGjXLo5hJrU8qerEvax9OEAfs9UV428zcDQFvrPTHAcX+taarmSbUlzrhaaxzCTgn5lMLVcsPK85eb2riqVGCrW25s1/WNKHvwvDIGN2imRWpNDk9a4cBE6x13i30cdw08jx 

bohnb+ITJuSSuVtOKbeQwkwVMDvfeeGZyPvuEvUzWs6lZJVcS2Ts5lrkW5/PDnKJKRZc91D3r25RxQeUrQDzNH/nM0/WjyTHBz9vAVOwfsPnGOUTHmk/TyJkH7nnu98EzK6RLo/+YY86dL0+FKQjT0PLlrlqzlni 

lDY7DpOh9CsaWIYVKTeX+5t26OBB6bh46p95KOf67q1CUBHwBJPF8D91A/1AYd9/6+hpy9ZeSmLilw== 

 

Firma: 

qBlEDkiOAVTp+fWCAYeP7jlC34cGE8fudpdUofMGFb1R4Kn1Giu7Sj00Tvu156mITnEsr7M735RF6yOsSMb3u6nAQq07hMXB/R2+HRW1bCBEOWtFPQQLHjKIQJtuhXa4ZRu0U+x/Syaj48IoK4iu0LYaWAhDl81c 

7wab+lnamIEbJVUzcisf3Rhpgo0p9lFjXlHamd5LqcgQGM0g9pvRzF5owiJGUIdaS1Qbf+RELiw73FYbCwafilHpr0DsuwyRSYC7uB4RaDFrYiPECGkOmbns9lM7HB8IWy0pFUMDwgoNF33rIIG85PdFLiChzeAv 

uugOtIN0/tIDcWGJgD6h9A== 

 

 

 

Firmante: ALONSO JUAN SANSORES RIO Número de Serie: 00001000000516521245 

RFC: SARA690624M31 Fecha de Firma: 30/05/2025 12:47 

Certificado: 

MIIGPDCCBCSgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTY1MjEyNDUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS 

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g 

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN 

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjEyMDIxMzU2MjZaFw0yNjEyMDIxMzU3MDZaMIHYMSEw 

HwYDVQQDExhBTE9OU08gSlVBTiBTQU5TT1JFUyBSSU8xITAfBgNVBCkTGEFMT05TTyBKVUFOIFNBTlNPUkVTIFJJTzEhMB8GA1UEChMYQUxPTlNPIEpVQU4gU0FOU09SRVMgUklPMQswCQYDVQQGEwJNWDErMCkG 

CSqGSIb3DQEJARYcYWxvbnNvLnNhbnNvcmVzcmlvQGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNU0FSQTY5MDYyNE0zMTEbMBkGA1UEBRMSU0FSQTY5MDYyNEhZTk5YTDA0MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIB 

CgKCAQEAqo9GbHGYKB3uCa0HGy+ybh7f5Cu46MN8j0F4E6hjvsRsg5nwu6wL1nT57PN4CTc9tSSfu22xJFx/4P0P7FHmBJ+z4XB8oTBa+kxm+07DNEUZNHH1DEvA8TY1S3L/xvyqF38I4Yy+DIjHp+qOqIytQJ9D 

3vLmjo2Ny0Et7QZWyWcDG1ek8PLYhqUwfkgVww1aFvtVo5wzUK6hdU81njujZV6bKrs+lUK8jf8SzghV6bT0qt8gUNlyi2UZCoP51bG+n1y8+j2aSLHbPZ5YQkSWAZ2P9Tn/YRRnHxlKCwa0KUkca/PRnMEzbu/b 

US8uNCsxCjEM04BAPl2XTqFZsd2ODQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEB 

CwUAA4ICAQB+R6rJ03ZG6fHZVpmegsfaeFVUwKPu2Rw+PmjNeAeF9joClcds7vMco9B6pLKUW8hnJkuJTuRl3FxVR9w28GbhL8FQTH3pd4am4bFdSH/BNy69ENnUerbXVPVWzkh5vUCzCrrueruGg9n4/ifBMWKd 

dkLYHA/pYAQi3kJOVq2YPuu+AvX2jcZwuUL7VbOERjA4tDgyuuvzDCZ/5iH5iMkOWBw87Yy3mtrV9uq0ETrip1H4WklQLmzo536jRB3ZvWVHGxAKLFF6HSvXxC4hS0GyVHJRz8jwjlcT7pbY4457uDSlcmc+ubnU 

49VKazSFZEVBUkupFLUW1pglKGi3EekmhPulaWDWovc1OrW+PCU9gsAf6cki7ggmgZ4qDWZ0+rC0uSmzGhqS65m5bQ2SdP43AMUVN1YytQUKrk1zUxXOsTfk/XZR3kPq+0PdAlT5Pl/cxUUuC0/TdWI7jXBn08fL 

h1iXtd8nk6CWemthfrLhtBMMhPHW3lDe6hwRp+1VnU1xIgoDD5XuffuJe3Ad2VFVqz7VLzLId/KY8HKhng0Hhwc4IYEOBLVHuJQi1rkafNQqqghRYFJalrzvKMIM5baSDUUegbappCH4CV+yuIQgF23EklxQikkR 

tJpp0WrUgElAPwMSs9luPD1QCrV8F27IseNmA8v5IZpi9PuIWKhS8w== 

 

Firma: 

dMPv/Ma2P80Q1ArdN2knRKmcKOPh7Atzf3D7WSzo0eCcHFw31fjpkITii4LyomgRkB3liqh1FT2xhc5KCNHCQ9qkzjSTBLPSUDy41vM+rqbXYJ0feA+yubJ8H7x3+R9SwBC7P/Zy0OunSKK5323c8+/Y0OZ5Fq+a 

PnXBUSKeewP4QD2erm2FljVS3oo8E6MbYDffBfH2ZVNkfX/OgpCGWymiNTFW7hvH2RcST01r5ZN1zB56t+jf2QDiL293nuOvoi8bnR2WnnjcXu2dMjaievxxA08zC+dvEf+v0N4CeDpNu6xoBrY3dYF7OyMOJxzq 

EXJ9FYDQnEJAYJ2zrEFl/A== 

 

 

 

Firmante: MG & B SA DE CV Número de Serie: 00001000000516811658 

RFC: MAB080826HA6 Fecha de Firma: 30/05/2025 13:18 

Certificado: 

MIIGKTCCBBGgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTY4MTE2NTgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS 

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g 

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN 

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjEyMTkxNzM5MzhaFw0yNjEyMTkxNzQwMThaMIHFMRgw 

FgYDVQQDFA9NRyAmIEIgU0EgREUgQ1YxGDAWBgNVBCkUD01HICYgQiBTQSBERSBDVjEYMBYGA1UEChQPTUcgJiBCIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEhMB8GCSqGSIb3DQEJARYSbWd5YjA4QGhvdG1haWwu 

Y29tMSUwIwYDVQQtExxNQUIwODA4MjZIQTYgLyBBQU9FNjEwMzA1S1cwMR4wHAYDVQQFExUgLyBBQU9FNjEwMzA1TU1OTENMMDEwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCiSsp717+pe2A90af/ 

CbTI6uJEpqZkbYdjSYi1G0Pf/hJKcgOI1chOzCQoC2HC/KY4oLd5qjgu3lQN0+DMW0hYn5tUPgvWiSP2V1g83gzNlec5bzVTG9fFRMII5EEQfvBHq979ElDzvaDdaTM3Hb2qOv8196cwjQD7n1uFzUV3e6sX5MKv 

zhgHj9B/97ZiSNup+Cai4YVPvGKkLfNzLQYxtnlr5YsbmjiM4y2g0yZFO3nTFU22gmB/8UQTYBH4GyLCLqExUpOdIN7DlvxvHqcKQbwJ/oPeFIxoPX6FDhsh3C+2haxKxlM6avAYLHUs2HXJ0ndzdQy82GJD/ofa 

RWOhAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAHvGvu5f9Y6d+huy 

sZ1KhBN0LitwVKgXsJPD5lGrgkMEgsLrtRxzZuEZrdI+yPF0Yqp56DTgbErHIqA1VAtGOTcQ8LwOltcxZ74vemiIgyc21IF+sl2hlv3g5Gg3waubkKiXXP1sMSwUV0NpgwuyaEhUThpHtmORsquxOU6UDhqTT1+7 

kc0fYKguN8SaXmMKz2NYJIhRrUFc7aPRcpQ6dxzWQyvGvmePJjU7zdJuABISujihXY83MdFTVMwFTj8/0mCA6wbE5Wi+O+UcTAbmL/sBdmjvb9Puvl7l4UlHmcf+29EVedHLh3RhtAwdt9A1Ez91cTgUQrnERcN8 

hwHdca30l7/4aOnCC/l74L9llTi1Ql54PWsxhZtnplrRf6UwRN83uNP14J/zUgI9P47DBE7qoL6QKkNSIKB7TDXaYeBg4s0RuN9wlR+RTFbbSDk2zvJilSPXRVUgHduVN32qv+44uBIPcgPFdsf3Yzu9gNOLkgk0 

iQvRNoJpcQrX7rRHN+E9z5hEnJ3zLZkwlajAMLiXhcydKK6iG/491cnfsv8EdkN3gFAnzoHtiPpnyACNhiomMwvZehm14ZEJhnOndPlS4ZSclnBkC3cJG8T/g7iSIEqhoWOf73zvCK6t8Yc91ig7oDDAl0x2brGT 

uFoQWlOb47VIYpywourdShNSozOn 

 

Firma: 

De conformidad en los términos de los párrafos primero y cuarto del Art. 115 de la LGTAIP, en el presente 
contrato se testan los datos correspondientes a: RFC, Cadena Original y Numero de Serie y Certificado. Lo 
anterior en virtud de que tales datos corresponden al ámbito privado de las personas físicas y morales. 
 



Contrato: CCOA2533513510020357 
 

 

nChqBOeV2yZXg/x81BgaqRwqROR0O9biXTGSw37DAW7cIcXwKPpKYCCXQiGH9K3d9qlP2ZXNzD4rmhiOrmpG0g2BKq8dqGMwZuNOMHO6ErQrxt1Lk+zfMR4gBHFM8PFPCTY2W5hsLdaK9mjhfUnMzjM3B4oUZdfL 

a9q0Afs9muPWBUuMFs2bX6HY0F5gRoUbkUjp9Q+R0RClvnUeve4WjRAR9HM7UXpQ1DhwP93rkxpUR61OEP5O22bP+h/OgSQKIsmgtbFnSklA92LB2TfmtZRXMWfyU7vd3sppweePDBCggUJ1MgOmFaRsnUlDOY5r 

T57Kp0WbIL67xahZmigRpQ== 

De conformidad en los términos de los párrafos primero y cuarto del Art. 115 de la LGTAIP, en el presente 
contrato se testan los datos correspondientes a: RFC, Cadena Original y Numero de Serie y Certificado. Lo 
anterior en virtud de que tales datos corresponden al ámbito privado de las personas físicas y morales. 
 


